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ARTIcuto.1.°. —Las leyes obligarán en la Península, e
Islas Baleares y Canarias, a los veinte días de sv promul-
gación si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende
hecha la promulgación el día que termina la inserción de
la ley en la Gaceta oficial.

ART. 2;° ti idnoranda'ale las leyes no excusa de su cum-
plitnientó-

ART. 3.6 Las leyes no tendrán efecto retroactivo, sí no dis-
pusieren lo contrario..-(Código civil vigenie).

Lasleyes, órdenes y anuncios .que se manden publicar en
los äoletl es 01.1011e.g -pe han de remitir al Jefe político res-
pectivo, por cuyo conducto ;ae pasarán a los editoreg de los
Riendo' liados perládicas.

(Ordenes dc 2 de Abril, 3 y 21 de Octubre de 1854).

PRECIOS DE SIISCRIPCION

	EN CÓRDOBA 	 FUERA de CORDOBA
PESETAS

Un mes. . 	 . . 	 6
1 Trimestre 	 . • 15

Seis meses • • 28
Un aik. . ' 	 50

F A Ca 0 A. 1)•lit Ate .41. b/ 91 ..ä_ D O
Se publica todos los días, excepto los dominaos.
Real decreto e Instrucción de' 2 de julio de 1924.
?mima) 20. Las entidades niunicipales abonarán, en pri-

iíier término, al Notario que, en su caso, autorice la subasta,
los d aechos que le correspondan y los suplementos que haya
adelantado, y abonarán igualmente los derechos dc inserción
de los anuncios en los periódicos, Cuidando de reintegrarse
del rematante, si lo hubiere, del importe total de estos gastos'
con arreglo a lo dispuesto en ll», regla octava del art. 6.° de'.
este Reglamentcii 7' ( 	 .

Las corporaciones provinciales y muuicipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquellas resulten desiertas
por falta dé rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1901 y7 de Febrero de 19(ì3).

NOTA IMPORTANTE. :--Intnediatamente que los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este Ból.2TIN dispoudrän
que se fije mi ejemplar en el sitio de costumbre donde per-
manecerá hasta el recibo del 'lardero s"aufente.

Los señores Secretarios cuidaran bajo su más estrecha
responsabilidad, de conservar los números del Botara, co-
leccionados para su encuadernación que deberá verificarst
al final de cada afio.

ADVERTF,NCIA.--No se laseriarú ningún edicto e anua
113 gue sea a instancia de parle sin que abonen los in-
tensados el importe de su publicación a garanticen el
¡lago, a razón de 65 vintimos líaea a parte de ella.

Venta de &meros sueltos a 40 taitinits de peseta.
,

PESETAS

Un mes 	 . . 	 5
Trimestre. 	 . . 	 12'50
Seis meses . . 	 21
Un Flä0 	 .	 . . 	 A
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Número 96.—Martes 22 de Abril de 1930
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PARTE OFICIAL

S. M. el Rey gan Manso XIII (que
Dios guarde)S. M. la Reina bofia Vic-
toia Eugenia S. A. R. el Príncipe
de Asturias e Infantess demás: per-
sonas de la Augusta- Real Familia,
continúan' sin-- novedad en su impor-
tante salud.

(« Gaceta» 20 Abril 1930).

Gobierno civil
dala

PROVINCIA DE CÜRDORA

Circular núm. 1.401

Según me comunica el Alcalde de
Aflora en oficio número 99 de 19 del
actual, ha aparecido abandonada y
sin dueño conocido, una yegua torda
clara, de un Metro veinte centímetros
de alzada, edad diez arios, armiriada
de las cuatro patas, hierro A. A. ca-
dera derecha.

Lo que se hace público por medio
de la presente a fin de que ptiCda lle-
gar a conocimiento de su dueño.

Córdoba 21 de Abril de 1930.—El
Gobernador civil, GRAcIANO ATIENZA.

Circular número 1.423

El señor Coronel Presidente de la

Jing4 de Clasificación y Revisión de
esta provincia, me interesa se proce-
da a la busca y captura de los indivi7
duos que a continuación se expresan,
declarados prófugos del reemplazo
del ario actual, por el cupo que se in-

, dica.

CUPO DE FUENTE OBEJUNA

Número 33.—Daniel Carmona Ras-
trollo, hijo de Juan y Ana.

Número 55.—Fidel Expósito Are-
nas, hijo de Fidel y Agustina.

Número 62.—Juan Franco Gutié-
rrez, hijo de Juan y Carmen.

Número 106.—José Ortiz Delgado,
hijo de Juan y Josefa.

CUPO DE NUEVA CARTEYA

Núm. 5.—Antonio Caballero Mon-
tes, hijo de Angeles.

Número 6.—Fernando Cabezuela
Borrallo, hijo de Fernando y Antonia.

Número 8.—Manuel Cantero de la
Rosa, hijo de Manuel y Rosalia.

Número 33,—Antonio Prieto Lara,
hijo de José y Dolores.

Lo que se hace público por medio
de la presente a fin de que por los se-
ñores Alcaldes, Guardia civil y de-
más agentes de mi autoridad se pro-
ceda a averiguar el paradero de los
mencionados prófugos y'caso de ser:
habidos, ingresarán en la cárcel a dis-
posición de la autoridad militar que
los reclama, dándome cuenta.

Córdoba .22 de Abril de 1930.—El
Gobernador civil, GRACIANO ATIENZA

FUNANDEZ.

LA

Jefatura de Obras Públi-
cas de Córdoba

Conservación de Carreteras

Núm. 1.403

Hasta, las trece horas del día pri-
mero de Mayo próximo se admitirán
en esta Jefatura, y en los Registros
de las Jefaturas de Obras públicas de
Sevilla, Malaga, Granada, Jaén, Ciu-
dad Reals Badajoz a horas hábiles
de oficina, proposiciones para optar
a Ja subasta de las obras de acopios
para conservación de las carreteras
de Montilla a Nueva Carteya, kilóme-
tros 4, 7, 9 . y 13 -al 19; y Ecija a
Montilla, kilómetros 6, 7, 14 y 15, cu-
yo presupuesto asciende a 16.695'13
pesetas, siendo el plazo de ejecución
hasta el de seis meses a contar del
comienzo de las obras y la fianza pro-
visional de 501 pesetas.

La subasta se verificará en la Jefa-
tura de esta provincia situada en la
calle Eduardo Dato, cinco, duplicado,
el día seis de Maya A las once horas.

Cada proposición para cada pro-
yecto se presentará en papel sellado
de tres pesetas sesenta céntimos o en
papel común con póliza de igual pre-
cio desechándose desde luego, la que
al abrirla no resulte con tal requisito
cumplido, lo cual lleva consigo que
una vez entregada la proposición al
oficialAacargado de recibirlg aq se

1 puede admitir ya en ningún momento
el subsanar la deficiencia que, en
cuanto a su reintegro tenga.

Las Empresas, Compañías, o So-
ciedades proponentes están obligadas
al cumplimiento del Real decreto de
doce de Octubre de mil novecientos
veinte y tres «Gaceta» del 13.

El proyecto, pliego de condiciones
modelos de proposición sobre forma
y condiciones de su presentación es-
tarán de manifiesto en esta Jefatura
en los días y horas hábiles'de ofici-
na. El contratista se obliga a dar
cumplimiento a lo dispuesto en el
Real Decreto-Ley de seis de Marzo de
mil novecientos veinte y nueve y Real
orden de veintiseis del mismo mes y
ario.

Córdoba diez y nueve de Abril de
mil novecientos treinta.—El Ingenie-
ro jefe, Práxedes M. Cruz.

Núm. 1.404

,

Hasta las trece horas del día pri-
mero de Mayo próximo se admitirán
en esta Jefatura, y en los Registros de
las Jefaturas de Obras públicas de
Sevilla, Málaga, Granada, Jaén, Ciu-
dad Real Y Badajoz a horas hábiles
de oficina, proposiciones para optar
a la subasta de las obras de acopios
para conservación de los kilómetros
1 al 7, 18, 19 y 23 al 27 de la ,carrete-
ra de La Rambla a Puente Genil; y
kilómetros 1 al 7 de Lucena a Ecija
segunda sección, cuyo presupuesto

••nnnnn••n•n••••••

1
 Franius i

äaiKinewiR

Ministerio de Cultura 2024



Mal

2
	

BOLETIN OFICIAL

lareS.S.15.5.afic.,""-",,e+,-...ble.4.--efifetkiaffeedVCIIMielgLeee-etSerererA exAzer.22e695ease~assztebake>* 	 • taige=1-enster.: - 12122gieneblirdeffleNIZIES "ireir...".71213;eerp,

asciende a 18.29218 pesetas, siendo
el plazo de ejecución el de seis meses
a contar del comienzo de las obras y
la fianza provisional de 549 pesetas.

La subasta se verificará en la Jefa-
tura de esta provincia, situada en la
calle Eduardo Dato, cinco duplicado,
el día seis de Mayo a las once horas.

Cada proposición para cada pro-
yecto se presentará en papel sellado
de tres pesetas sesenta céntimo o en
papel común con póiiza de igual pre-
cio desechándose desde luego, la que
al abrirla no resulte con tal requisito
cumplido, lo cual lleva consigo que
una vez entregada la proposición al
oficial encargado de recibirla no se
puede admitir ya en ningún momento
el subsanar la deficiencia que en
cuanto a su reintegro tenga.

Las Empresas, Compañías o Socie-
dades proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de do-
ce de Octubre de mil novecientos
veintitres «Gaceta» del 13.

El proyecto, pliego de condiciones,
modelos de proposición sobre forma
y condiciones de su presentacion es-
tarán de manifiesto en esta Jefatura
en los días y horas hábiles de ofici-
na. El contratista se obliga a dar
cumplimiento a lo dispuesto en el
Real decreto-Ley de seis de Marzo de
mil novecientos veinte y nueve y Real
orden de veintiseis del mismo mes y
ario.

Córdoba diez y nueve de Abril de
mil novecientos treinta.---E1 Ingeniero
Jefe, Práxedes M. Cruz.

Núm. 1.405

Hasta las trece horas del día pri-
mero"d'e Mayo próximo se' admitirán
en esta Jefatura, y en los Registros
de las Jefatúras de Obras públicas de
Sevilla, Málaga, Grahada, Jaén, Ciu-
dad Real y Badajoz, a horas hábiles.
de oficina, propesiciones pa optar')
a la subasta de faS obras de cotikr-
vación con firme especial de riegdas-
fáltico en los kilómetros 18- al 22 de
la carretera de Córdoba • a Alma-
da, cuyo presupuesto asciende. a
119.887'50 pesetas, siäido el plazd .de
ejecución el de ocho me rSésr a contar
del comienzo de- las obras, y la fian-
za provisional de 3.597 pesetas.

La subasta se verificará en la Jefa-
tura de esta provincia, situada en la
calle Eduardo Dato, cinco duplicado,
el día seis de Mayo a las once horas.

Cada proposición *para cada pro-
yecto se presentará en papel sellado
de tres pesetas sesenta céntimos o en
papel común con póliza de igual pre-
cio, desechándose, desde luego, la
que al abrirla no resulte con tal re-
quisito cumplido, lo cual lleva consi-
go que una vez entregada la proposi-
ción al oficial encargado de recibirla
no se puede admitir ya en ningún
momento el subsanar la deficiencia
que en cuanto a su reintegro tenga.

Las Empresas, Compañías o So-
ciedades proponentes están obliga-
das al cumplimiento del Real decreto
de doce de Octubre de mil novecien-
tos veintitres, « Gaceta» del 13.

El proyecto, pliego de condiciones,

modelos de proposición sobre forma
y condiciones de su presentación es-
tarán de manifiesto en esta Jefatura
en los días y horas hábiles de ofi-
cina. El contratista se obliga a dar
cumplimiento a lo dispuesto en el
Real decreto-ley de seis de Marzo de
mil novecientos veintinueve y Real
orden del mismo mes y ario.

Córdoba diecinueve de Abril de mil
novecientos treinta.—E1 Ingeniero je-
fe, Práxedes M. Cruz.

—
Núm. 1.406

Hasta las trece horas del día pri-
mero de Mayo próximo se admitirán
en esta Jefatura, y en los Registros de
las Jefaturas de Obras públicas de
Sevilla, Malaga, Granada, Jaén, Ciu-
dad Real y Badajoz a horas hábiles
de oficina, proposiciones para optar
a la subasta de las obras de conser-
vación con emulsión de betún asfálti-
co en los kilómetros 49 al 59 de To-
rredonjimeno a El Carpio, y 3 al 9 de
Córdoba a Palma del Río por Mora-
talla, cuyo presupuesto asciende a
20.902'45 pesetas, siendo el plazo de
ejecución el de seis meses ä contar
del comienzo de las obras y la fianza
provisional de 628 pesetas.

La subasta se verificará en la Jefa-
tura de esta provincia, situada en la
calle Eduardo Dato, cinco duplicado,
el día seis de Mayo a las once horas.

Cada'proposición para cada 15ro-
yecto se presentará en papel sellado
de tres pesetas sesenta céntimos o en
papel común con póliza de igual pre-
cio, desechándose, desde luego, la
que al abrirla no resulte con tal re-
quisito cumplido, lo cual liba conSi-
go que una. VEZ entregada la propo-
sición al oficial encárgado de recibir-
la no se puede adm- itir ya en ningún
mi:aliento el subsanar la deficiencia
que en cuanto a su reintegro tenga.

Las Empresas, Compañías o Socie-
dades, proponentes están obligadas
al etiniPlimiento del Real decretó de
doce de Octubre de mil novecientos
veintítres, «Gaceta » del 13.

El proyecto-, pliego de condiciones,
modelos de proposición sobre forma
y condiciones de sti •-presentación es-
tarán de manifiesto en esta Jefatura
en los días y horas hábiles de ofici-
na. El contratista se obliga a dar
cumplimiento a lo dispuesto en el
Real decreto ley de seis de Marzo de
mil novecientos veintinueve y Real
orden de 26 del miSinb inü y ario.

Córdoba diecinueve de Abril de

mil novecientos treinta.—E1 Ingenie-
ro Jefe, Práxedes M. Cruz.

Junta municipal del Cen-
so electoral

FUENTE LA LANCHA

Núm. 1.164

Don Pablo Algaba Calderón, Presi-
dente de la Junta municipal del
Censo electbral de esta villa.
Hago saber: Que han sido designa-

dos como vocales y suplentes de di-
cha Junta que ha de constituirse el día
veintisiete del actual, las personas si-
guientes:

Don Felipe Plaza Aranda, ex-Juez
municipal.

Don Juan Manuel Plaza Aranda,
concejal.

Don Dionisio Villarreal Murillo y
don Manuel Muñoz Zarza, contribu-
yentes por inmuebles.

Don Gerardo Murillo Montenegro y
don Agustin Chaves Expósito, con-
tribuyentes por industrial.

Suplentes.
Don Vicente Avila Gallego, ex-Juez

municipal suplente.
Don José Aranda Avila, concejal.
Don Vicente Muñoz Zarza y don Fe-

lipe Avila Fernandez, contribuyentes
por inmuebles.

Don Juan Sánchez Murillo y don
Juan Gordillo Moreno, contribuyentes
por industrial.

Quienes se consideren agraviados
o indebidamente portergados por ra-
zón de dichos nombramientos, po-
drán recurrir ante el señor Presiden-
te de la Junta provincial del Censo
electoral.

Fuente la Lancha a 24 de Marzo de
1930.—Pablo Algaba.—P. 5. M. El
Secretario, Francisco Guijarro.

VILLAHARTA

Núm. 1.183

Don Antonio Fuentes Jiménez, Secre-
tario de la Junta municipal del
Censo. Electoral de Villaharta.

Doy fe: Que en el archivo de esta
Secretaría deimi cargo, se custódia'
el acta que copiada literalmente dice
así:

Provincia de Córdoba.--Término
municipal de Villaharta.---Ario de
1930.--Junta municipal del Censo elec-
toral.—Acta para la designación de
vocales y suplentes en el concepto de
retirados o jubilados o exzjueces, y
en el de concejales que han obtenido
mayoría de votos en eleccion popu-
lar.

En Villaharta a veinte y seis de
Marzo de mil novecientos treinta, el
señor don Damián González Gavilán
llamado a presidir la Junta municipal
del Censo Electoral de este término,
como Juez Municipal asistido de mi el
Secretario del Juzgado municipal y
como tal llamado asimismo a desem-
peñar la Sétretaría de la mencionada
Junta, en.'cumplimiento de los artícu-
los 11 y 12 de la Ley de 8 de Agosto
de 1907, procedió a la designación de
los vocales que deben formar parte de
dicha Corporación durante el próxi-
mo período de su existencia legal,
por los conceptos especificados en
los números 1. 0 y 2;9 del citado ar-
tículo 11.

Y resultando de los documentos re-
cibidos de la Secretaría de este Ayun-
tamiento, así como de los anteceden-
tes obrantes en este Juzgado munici-
pal a mí Largo, que don Juan Galán
Fuentes y don Tomás Galán Jiménez,
son por este orden, entre los que al
presente forman el Ayuntamiento, y

exclusión hecha del Alcalde y Tenien
tes de Alcalde, los concejales que er
elección popular obtuvieron maya;
número de votos, reuniendo las cir
cunstancias precisas para pertenece.
a la Junta de saber leer y escribir.

Resultando que don José Galái
Castellano y don José Moreno Galán
son asimismo los llamados por est,
orden a pertenecer a la Junta en ar
monía con lo preceptuado en el núme
ro 2.° del citado artículo 11 por ser
los ex-jueces más antiguos de la lo-
calidad y no existir Jefe u Oficial del
Ejército o de la Armada retirado, n
funcionario jubilado de la Adminis
tración.

El mencionado señor don Damián
González Gavilán, en la representa-
ción legal que ostenta, por ante mi El
Secretario dijo: Que, en razón de las
circunstancias antes expresadas y de
conformidad con lo dispuesto en los
preceptos legales citados al principio,
,debía designar y designaba para el
desempeño de vocales y suplentes de
la Junta municipal del Censo electo-
ral de este término en su próximo ve

-nidero periodo de vida legal a los SE-4
llores don Juan Galán Fuentes, en el
concepto de concejal y como vocal de
la Junta; don Tomás Galán Jiménez,
como suplente del anterior y por el
mismo concepto; don José Galán Cas-
tellano, vocal en el concepto de
ex-Juez municipal; por igual concepto
y como suplente del anterior, don Jo-
sé Moreno Galán.

Y teniendo en cuenta que corres-
ponde designar, además, por sorteo,
para completar dicha Junta, dos ma-
yores contribuyentes por inmuebles,
cultivo y ganadería, que tengan voto
de compromisarios para la elección
de Senadores más sus respectivos su-
plentes S. S. dispuso que, con el fin
de hacer esta designación y de cele
brar el sorteo mencionado y el que
hay asimismo que celebrar para la
designación de dos vocales y sus su-
plentes industriales, por no existir e
este término agremiación, se celebre
las correspondientes reuniones públi-
cas en la Sala de este Juzgado en El
día de la fecha y hora de las diez 1
primera y de las once y media la se
gunda, haciéndose así saber por me-
dio de edictos con citación individua
de cuantos aparecen con derecho
ser elegido.

De todo se extiende la presente aC

ta que firma S. S. a conmigo el Secre
tarjo de que doy fé.—D. González.--
Antonio Fu9tes.—Todos rubricados
—Hay un sello a tinta que dice, Juz.
gado Municipal de•Villaharta.

Y para que sea remitida al Excelefl.
tísimo señor' Gobernador civil de la
provincia en cumplimiento de los pa'
deptos contenidos en el artículo once,
digo en la regla 16. » de la R. a de 16
de Septiembre de 1907, expido la pre'
sente certificación, visada por el se'
flor Presdente en'Villaharta a 28 de
Marzo de 1930.—Antonio Fuentes.-
Visto bueno: D. González.

VILLARALTO

Núm. 1.231

Döti Franciscä Mansilla Fernitide
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Vocal como ex-Juez municipal más
antiguo; don Rafael Romero Poyato.

Secretario, don Ricardo Horcas Zu-
rita.

Y para su publicación en el BOLE-

TIN OFICIAL de la provincia y con el
fin de que quienes se consideren
agraviados o indebidamente poster-
gados puedan reclamar en el término
de diez días ante el señor Presidente
de la Junta provincial expido la pre-
sente con el visto bueno del señor
Presidente en Zuheros a 27 de Marzo
de 1930.--Manuel Padillo:—V.° B.°: El
Presidente, José Jiménez.

n-•••n•—%	
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Secretario del Juzgado y como tal
de la Junta municipal del Censo
electoral de esta villa.
Certifico: Que según resulta en el

acta levantada en veinte y siete del
actual ha quedado constituida expre-
sada Junta en la siguiente forma.

Presidente, don Manuel Ruiz Mu-
ñoz, Juez municipal.

Vocales
Don Juan José Fernández Rubio,

concejal con mayor número de votos.
Don José Gómez Fernández, oficial

del Ejército.
Don Julián Calvo Manzano, contri-

buyente por inmueble.
D. Francisco Delgado López, idem.
Don Benjamín León Gómez, indus

trial.
Don Antonio Pérez Fernández,

idem.

signados como Vocales y suplentes
para constituir la Junta municipal del
Censo electoral de este termino, du-
rante el próximo venidero periodo de
vida legal de esta Corporación, bajo
la presidencia de don Rafael Cejudo
Redondo, como Juez . municipal su-
plente, los señores que a continuación
se expresan, en el concepto que res-
pecto de cada uno se especifica:

VOCALES

Don Mateo Quirós García, con-
cejal.

Don Francisco Dueñas Rojas, mili-
tar retirado.

Don Segundo Delgado Cabrera, te-
rritorial.

Don Jesús Muñoz Fernández, idem.
Don Antonio Aparicio Gómez, in-

dustrial.
D. Nemesio Muñoz Herruzo, idem.

SUPLENTES

Don Antonio Cabrera Muñoz, con-
cejal.

Don Francisco Valero Olmo, mili-
tar.

Don Raimundo Moreno Castro te-
ritorial.

Don Diego Caballero Cejudo, idern.
Don Severo García Gallardo, in-

dustrial.
D. Daniel de Torres Sánchez, idem.
Para su publicación en el BOLETIN

OFICIAL de la provincia, y con el fin de
que quienes se consideren agraviados

Núm. 1.252

Don Manuel Padillo Rodríguez, Se-
cretario suplente del Juzgado muni-
cipal de esta villa de Zuheros en
funciones, por estar usando de li-
cencia el propietario.
Certifico: Que según resulta del ac-

ta de constitución de la Junta munici-
pal del Censo electoral han sido de-
signados como vocales y suplentes
para constituir la Junta municipal del
Censo electoral de este término du-
rante el próximo venidero periódo de
vida legal de esta Corporación bajo
la presidencia de don José Jiménez
Gómez. como Juez municipal los se-
ñores que a continuación se expresan
en el conceptó que respecto de cada
uno se especifica.

Para vocales Vicepresidentes: don
Manuel Mesa Grande, concejal de
mayor de edad, y don Francisco Za.
fra Arroyo, elegido por la junta.

Por territorial: don Antonio Rome-
ro y Romero, y don José Camacho
Vico.

Suplentes: don Manuel Zafra Arro-
yo y don Antonio Romero Poyato.

Por industrial: don Francisco Or-
tíz Alcala y don Juan Romero Fernán-
dez.

Suplentes: don Francisco Zafra Pé-
rez y don José Serrano Rojas.

contribuyente. 	 san: 	 o indebidamente postergados puedan
Don Teodoro Ruiz Toril; ídem. 	 VOCALES 	 reclamar enteltermino de diez días
Don Rafael Peña Medina. ídem. 	 Don Alfonso Jiminez.-Crespo, con-:, ante er-señor Presidente de la junta
Don Marcelino 'Fernández Gómez cejal, • 	 provincial, expido la presente, con el

ídem. 	 Don Andrés Tornico - Maestre, ex- Visto bueno del señor Presidente, en
Y para que conste y su publicación )uez. 	 • 	 Pozoblanco a 5 de Abril de 1930.—Jo-

en BOLETIN OFICIAL *de la provincia 	 'Don Antoniffijiménez y . Jiménez y o Peralbo.—V.° B.°: El Presidente,
expido el presente con el visto bueno , don Francisco Aguilar Pérez, por Rafael Cejudo.
del señor Presidente en Villaralto a 28 contribución de inmuebles.
de Marzo de 1930.—Francisco Man- 	 Don Manuel Aguilar -Pino y don 	 ZLIHEROS
silla.—V.° B.°: El Presidente, Manuel Rafael Baena 'Carmona, por contri-Ruiz. 	 bución industrial.

SUPLENTES

Don Alfonso Galvez Romero, con-
cejal.

Don Nicolás Petidier Jiménez, ex-

ESPIEL

Núm. 1.232

Don Rafael López Romero,'Secretario
del Juzgado municipal de Espiel 

yccomo tal de la Junta del Censo ele-
toral.
Certifico: Que según resulta del ac-

ta levantada en el día veinticincó del
actual, han sido designados como vo-
cales y suplentes para Constituir la
Junta municipal del Censo electoral
de este término, durante el próximo
período de vida legal de esta Corpo-
ración, bajo la presidencia de don
Manuel Andrés Amaro como Juez
municipal, los . señores - que a conti-
nuación se expresan, en el concepto
que respecto de cada uno se especi-
fica:

VOCALES

Don Juan P. Reyes Abril, Oficial
retirado.

Don Rafael Garcia Segovia, Conce-
jal.
'Don Fabian Ruiz Brícerio, Territo-

rial.
Don Rafael Ruiz Pérez, idem.
Don Carlos Muñoz Barberoandus-

trial.
Don León Mayoral Sánchez, idem,

SUPLENTES

Don José Alcalde Pérez, Territorial.
Don Juan Manso Rodríguez, idem.
Don Ricardo Crespo Rodríguez, In-

dustrial.
Don Bartolome López Simón, idem.
Para su publicación en el BOLETIN

OFICIAL de la provincia y con el fin de
que quienes se consideren agraviados
o indebidamente postergados, puedan
reclamar en el término de diez días
ante el señor Presidente de la Junta
provincial, expido la presente con el
V.° B.° del señor presidente, en Espiel
a 25 de Marzo de 1930.—Rafael Ló-
pez.—V.° B.': El Presidente, Manuel
Andrés.

LA VICTORIA

Núm. 1.250

Don Francisco Pozo Acero y don'
Alfonso -Gómez Cañero, por contri-

. anición de inmuebles.
Don Alfonso Galvez Castro y don

Juan Aguilar Pino, por contribución
industrial.

Y para que así conste y remitir al
, Excelentísimo señor Gobernador ci-

vil para su publicación en:el BOLETIN

OFICIAL de este-provincia, expido la
;presente de orden y con-el visto bue-
no del señor Presidente en La Victo-
ria a veinte y ocho de. Marzo de mil
novecientos treinta.—José Laguna. —
Visto bueno:ZI Presidente Fernando
Maestre,

POZOBLANCO

Núm. 1.251

Don José Peralbo García, accidental
Secretario.del Juzgado municipal
y, como tal, de la mencionada Jun-
ta del Censo.
Certifico: Que según resulta de las

actas levantadas en los días tres y
cinco . zde los Corrientes, han sido de-

ESPEJO

Núm. 1.387

Don justino Gracia Casado, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de es-
ta villa.
Hago saber- Que acordada por la

Comisión municipal permanente de
mi presidencia con fecha 31 de Mar-
zo último la rescisión del contrato
sobre arrendamiento del arbitrio so-
bre carnes saladas, volatería y caza
menor por incumplimiento del con-
trato de parte del arrendatario don
Rafael Silva Palomo, en armonía COn
lo dispuesto por el artículo veinte y
uno del Reglamento sobre contrata-
ción municipal fecha dos de Julio de
mil novecientos veinticuatro, se anun-
cia nueva subasta para el arrenda-
miento de dicho arbitrio, la cual ten-
drá lugar en esta Case Consistorial a
las doce„horas del día diez y seis de
Mayo próximo bajo mi presidencia o
la del teniente en quien delegue y pre-
sencia de otro teniente que designará
la Comisión municipal permanente.

La duración de este arrendamienio
será hasta el día treinta y uno de Di-
ciembre próximo, inclusive, sirviendo
de tipo para la subasta la suma de
cuatro mil quinientas pesetas, cuya
cantidad se refiere al tiempo de dura-
ción de este contrato o sea desde la
adjudicación al treinta y uno de Di-
ciembre del ario actual.

Las condiciones y ordenanza que
regulan la exacción y contrato del ar-
bitrio que se subasta son las mismas
que sirvieron para el contrato rescin-
dido, las cuales fueron oportunamen-
te publicadas sin que se produjera re-
clamación de ninguna clase, estando
dichos documentos en unión de la ta-
rifa correspondiente ' dé manifiesto en
esta Secretaría municipal para que
puedan ser exxaminados por las per-
sonas que lo crean pertin ente.

Para tomar parte en esta subasta
es requisito indispensable el consti-
tuir previamente en depósito, como
fianza provisional, la cantidad de
doscientas veinte y cinco pesetas a
que asciende el cinco por ciento del
tipo de subasta, y, además la perso-
sona que:resulte rematante prestará
la fianza definitiva del diez y seis por;
ciento de la cantidad en que se adju-
dique el remate.

Secretario
don Francisco Mansilla Fernández,

que lo es del Juzgado municipal.
' 	 Vicepresidentes

Don Juan José Fernández Rubio,
concejal con mayor numero de votos.

Don Julián' Calvo Manzano, Elegi-
do por la Junta.

Vodales suplentes
Don Manuel Gómez Caballero, con-

cejal que sigue en número de votos.

Don José Laguna Baena, Secretario
de la Junta municipal del Censo
electoral de esta villa.
Certifico: Que según resulta del ac-

ta levantada el día veinte y siete del
corriente mes, han sido designados
como vocales y suplentes para cons-
tituir la nueva Junta municipal del
Censo electoral de este término du-
rante el próximo bienio, bajo la pre-

Don Matías García Sánchez, ex- sidenda de don .Fernando Maestre
Juez municiPal. &espín, como Juez municipal los se-

Don Miguel González Orellana, flores qué a continuación se exore-
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El importe porque se adjudique es-
ta subasta se pagará por meses anti-
cipados durante los cinco primeros
días de cada mes, a cuyo efecto di-
cha snma se dividirá en tantos plazos
como meses resulten afectos al con-
trato, entendiéndose a este efecto co-
mo un mes más la fracción de días
del mes en que se adjudique la subas-
la, aunque haya pasado de los cinco
primeros días.
No se admitirán las posturas que pu-

dieran hacer las personas compren-
didas en el artículo noveno del men-
cionado Reglamento, y las proposi-
ciones a que es preciso acompañar el
resguardo del depósito y la cédula
personal del licitante, deberán pre-
sentarse en pliego cerrado durante el
plazo que determina el artículo ca-
torce del mismo con sujeción al si-
guiente modelo:

Don 	
	 vecino de 	
	 enterado del pliego de con-
diciones que acepta, ofrece 	
	 (cantidad en le-
tra) 	 	 pese-. 	 	
tas, por la subrogación en su favor
del servicio de recaudación del arbi-
trio municipal sobre carnes saladas
volatería y caza para el resto del ario
mil novecientos treinta.

(Fecha y firma.)
Espejo a diez y seis de Abril de

mit novecientos treinta.—Justino Gra-
cia.

BUJALANCE

Núm. 1.384

Don Fraiidisco Coca 'Cañas, Alcalde
Presidente del Ilustre Ayuntamien-
to constitucional de esta ciudad.
Hago saber: Que hallándose termi-

nados los trabajos de la rectificación
anual del padrón de habitantes de es-
te témino, quedan expuestos al públi-
co per el plazo de 15 días, para que
los interesados piledan examinarlos
y producir cuantas reclamaciones a
su derecho convengan.

Bujalance 11 de Abril de 1930.—
Francisco Coca.

PALMA DEL -RIO

Núm. 1.402

vido como médico titular en esta loca-
lidad, y a falta de ello, en otra de
igual categoría a esta, así como perte-
necer al Cuerpo de Inspectores de Sa-
nidad municipal.

En Palma del Río a-> 16 de Abril de
1930.—Juan M. Martínez.

f 	 ry n
FUENTE OBEJUNA

Núm. 1.287

Don Carlos Roda y Mendoza, Juez
de instrucción de este partido.
Por el presente edicto ruego y en-

cargo a la policía judicial y Guardia
civil, practiquen ' activas diligencias
para la busca ysescate de las dos ca-
ballerías que al -final se reseñarán,
propiedad del vecino de Belmez Car-
los Dominguez Martínez, y las cuales
fueron robadas en la noche del trein-
ta y uno del pasado mes de Marzo al
primero del actual, de una cuadra de
la casa número sesenta y cincode la
calle Mina de dicha villa; y i caso de
ser habidas las pongan a disposición
de este Juzgado:.

Al propio tiempo intereso de las
mismas autoridades, extienda indica-
das diligencia a averiguar quien o
quienes sean los autores del referido
robo, los que deser habidos, pondrán,.
igualmente a disposición de este Juz-
gado en la cárcel de este partido.

Dado en Fuente Obejuna a 6 de
Abril de 1930.—Carlos Roda.—E1 Se-
cretarici, Rafael Lage.

Reseña de las caballerías
Un mulo capón de siete arios, de

1'49 alzada, tor,do, raza española,
marca S. 11 en anca irquierda, cara
clara, hierro del Fénix Agrícola V-3
en el mismo lado.

Otro mulede seis arios, de 1'37
zada, castaño obscuro, raza españo-
la, pelos blancos en la cruz, bragado,
algo picón y el hierro Fénix Agrícola
V-10, en anca izquierda.

BUJALANCE

Núm. 1.295

Don José Fueegueras y Méndez, Juez
de instrucción del partido de Buja-

lance.
Por el presente, ruego y encargel'a

todos les agentes de la policía judi-.
cial y -Guardia civil, practiquen las
mas activas diligenCias, para la busca
y rescate de tres 'caballerías, cuyas
serias son las siguientes:

Un mulo de 9 arios, ,1'50 de alzada,
castaño obscur, raza-española, una
marca en patetilla izquierda y ca-
beza de caballo en paletilla izquierda,
bocinegro, Fénix Agrícola J-3 en tabla

, cuello derecho.

claro, raza española, marca J: C. en-
lazadas en muslo derecho, pelos blan-
cos en crin y collera, hierro Fénix
J-3 en paletilla derecha.

Y otro mulo de cuatro años, 1'44
alzada,- pelo rata y el Fénix Agrícola
1-3 en paletilla izquierda.

Cuyas caballeiaís fueron robadas
en las primeras horas de la noche
del primero del actual, de la finca
«Frances», cuyas caballerías son de
la propiedad de Francisco Pérez Gar-
cía y Marín-Coca, vecinos de Lopera;
y caso de ser habidas las pongan a
disposición de este Juzgado con las
personas en cuyo poder se encuentre,
si no acreditan su legítima adquisi-
ción.

Al propio tiempo, intereso de las
misma autoridades la averiguación
de quien o quienes sean los autores
del hecho, los que de ser encontrados
serán también puestos a disposición
de este Juzgado en la cárcel del parti-
do; pues así lo tengo acordado en el
sumario que instruyo con el número
16 del corriente ario.

Dado en Bujalance a 7 de Abril de
1930.—José Fustegueras.—E1 Secre-
tario, Angel de Vera.

MONTORO

Núm. 1.312

Don José Luzón Muñoz, Juez de Ins-
trucción de esta ciudad y su par-
tido.

Por el presente ruego y encargo:a
todas las autoridades civiles y milita-
res e individuos de policía judicial
de la Nación, procedan a la busca
de la caballería que al final se rese-
ñará sustraida en la noche del 31 de
Marzo último, de la. ifinca Santa Ma-
ría, término de esta ciudad, al vecino
de Pedro-Abad Pedro Navarro Garri-
do cuyo semoviente de ser habido sea,
puesto a. disposición de este Juzgado
con sus ilegítimos poseedores segiin
tengo acordado en el sumario núme-
ro 33 de 1930. _

Dado en Montoro a 9 de Abril de
'1930.—José Luzón.—E1 Secretario,
Mariano López.

Serias de la cabailetría

-Una mula negra .con doce arios,
más de marca quebrada de las patas
con el hierro del Fénix Agrícola en
la cadera izquierda, rozaduras en los
encuentros.

CORDOBA

Núm. 1.353

Don Germán-Ruiz-Maya, Juez de Ins-
ttnaión de esta capital.

Por el presente, eit'nombre de Su
Majestad el Rey (q. D. g.),- exhorto y
requiero a .lodas las autoridades de
la nación, -Procedan por medio de sus
agentes a la busca de los cerdos que
al final se reseñan, que el día 11 del
actual, fueron sustraidos a don Mo-
desto García Almansa, vecino de
Córdoba, del sitio finca Campiriuela
Alta, de este partido; y a la captura y
conducción a esta cárcel como dete-
nidos del autor o autores del hecho, y'
los cerdos de ser encontrados, los
pondrán a mi disposición, con la per-
sona o personas en cuyo poder se
encuentreasi no acreditan su legítima
adquisición.

Dado en Córdoba a 12 de Abril de

1930.—Germán Ruiz Maya.—E1 Se-
cretario Licenciado, Manuel Pozanco.

Reseña
Dos cerdos rubios, de nueve meses

y dé unas tres arrobas y medía cada
uno.

POSADAS

Núm. 1.372
Don Marcial Zurera y Romero, Juez

de instrucción de este partido.
Por virtud de la presenté requisi-

toria, ruego y encargo a toda clase
de autoridades, tanto civiles como
militares y policía judicial la busca, y
rescate de lo que al finalareseño hur-
tado al vecino de Aracena don Fran-
cisco Rincón y Rincón, la noche del
18 al 19 de Marzo último, del cortijo
Sesmos Bajos término de Hornachue-
los, y caso de ser habido sea puesto a
disposición de este Juzgado con sus
tenedores ilegítimos.

Así lo tengo acordado en el suma-
rio que instruyo con tal motivo bajo
el número 32 de 1929.

Dado en Posadas a 8 de Abril de
1930.—Marcial Zurera.—E1 Secreta-
rio judicial, Luis Medina.

Reseria de lo hurtado
Un mulo Capón, de, dos arios, par-

do, con el hierro G. R. en la nalga
izquierda.

Otra mula negra, de dos arios, ci-
catriz en la caria de la mano derecha,
con igual hierro que el anterior en
nalga izquierda.

Y uh mulo de un ario, pardo, igual

	

, 	 _
hierro que los anteriores en la misma
región.

Núm. 1.397

Don Marcial Zurera y Romero, Juez
de Instrucción de esta ciudad y
su partido.

Per el presente ruego y encargo a
todas' las atitoridades civiles y milita-
res e individuos de policía judicial de
la Nación, procedan a la busca de las
caballerías que al final se reseñarán
substraídas en la noche del 28 al 29
de Marzo último, de la finca Peña del
Aguilar ..término de Almodóvar del
Río, propias de Joaquín Caballero Be-
jarano, cuyos semovinentes de ser ha-
bidos sean puestos a disposició , de
este Juzgado con sus ilegítimos po-
seedores según tengo acordado en el
sumario . número ,36 de 1930.

Dado en Posadas a 10 de Abril de
1930.—Marcial Zurera Romero.—E1
Secretario judicial, Luis :Medina.

Serias. de las caballerías
Una burra de cinco arios, alzada

1'20, parda, española, raya cruzada,
en la cadera izquierda V-4, asegurada
en el Fénix Agrícola.

Una rucha de un ario, parda,. sin
serias particulares algunas.

Otra burra de çatorce arios, sin ta-
lla, pardaraespañola, raya de mulo
cruzada, crin negra, lunares negros
parte inferior de las carótidas y dorso
oreja pelos blancos y V-4 costillar iz-
quierdo, asegurada en la misma Com-
pañía, y

Una mula de un año„ rucia oscura,

	

sin serias algunas. 	 .

IMP. DE LA CASA DE SOCORRO-HOSPICIO

Don Juan M. Martínez Reyes, Alcalde.
Presidente del Ayuntamiento de
Palma del Río.
Hago saber: Que en la sesión cele-

brada por el Ayuniamiento pleno tna
el día de hoy, se acordó sacar a con-
curso la plaza vacante de médico titu-
rar, que figura en presupuesto con
una consignación anual de tres mil
pesetas, anunciándolo por el presente
edicto, para que por término de trein-
ta días naturales, a contar desde la
publicación del mismo en el BOLETIN ' Otro de 9 arios, 1'54 alzada, castaño
OFICIAL de la provincia, puedan los
aspirantes a dicha plaza presentar
sus solicitudes y documentos en la
Secretaría de este Ayuntamiento, en
los días y horas de oficina, haciéndci-
se constar, que será tenido en cuenta,
como mérito preferente, el haber ser-
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